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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la 
apoderada judicial de la parte demandante mediante correo 
electrónico enviado el 2 de agosto de 2022, envió memorial 
subsanando la demanda, como se muestra en la imagen inserta a 
continuación: 
 

 
  
Bucaramanga, 9 de agosto de 2022 
Sírvase proveer.  
 
El Secretario 

 
BARUC DAVID LEAL ESPER 

 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RAD. No. 2022-0356-00 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Bucaramanga, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
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La señora ROSIRYS RODRIGUEZ BALLESTEROS, actuando en 
representación  de  los intereses  de  los  menores DILAN  JESUALDO 
BUITRAGO RODRIGUEZ y LUZ DE LUNA BUITRAGO  RODRIGUEZ, 
presenta DEMANDA  EJECUTIVA  DE  ALIMENTOS contra  el  señor 
JESUS MARIA BUITRAGO CACERES. 
 
La demanda fue inadmitida mediante auto calendado 22 de julio de 
2022, el cual fue notificado en estados del día 25 del mismo mes y 
año, concediéndole a la parte actora el término de cinco días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Si bien es cierto, la apoderada de la demandante presentó escrito 
subsanando la demanda, también lo es, que el mismo fue allegado 
extemporáneamente, pues lo arrimó el 2 de agosto de 2022, cuando 
tenía plazo para hacerlo hasta el día 1 de agosto del año en curso; 
razón por la cual no queda otro camino que rechazar la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 90 del C.G.P.. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
  
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
promovida por la señora ROSIRYS RODRIGUEZ BALLESTEROS, 
actuando en representación de los intereses de los menores DILAN  
JESUALDO BUITRAGO RODRIGUEZ y LUZ DE LUNA BUITRAGO  
RODRIGUEZ contra  el  señor JESUS MARIA BUITRAGO CACERES. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívense las diligencias. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

PATRICIA BUSTAMANTE RUIZ 
Juez 
Elp 

 


